

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202510602481 
02/13/2025 

 

CLASIFICACIÓN: USO INTERNO-PÚBLICA CLASIFICADA 
  Página 1 de 6  FR-33-09-V6 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2025 

 

 

Señores: 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Atn. Dra. LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 

Secretaria General de Organismo de Control 

Mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co 

 

 

Asunto:  Respuesta a Proposición No. 182 de 2025, Radicado EMB No. PQRSD-E25-00215. 

Referencia:  Radicado Concejo de Bogotá No. 2025EE1814 – Futuro de la segunda y tercera línea 

del Metro de Bogotá.  

 

 

Respetados señores:  

 

En atención a la comunicación de la Referencia, a continuación nos permitimos dar respuesta a la 

misma en los asuntos de competencia de la Financiera de Desarrollo Nacional S.A. (la “FDN”), 

aclarando que, en lo que respecta al “proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá”, la FDN fungió 

como estructurador integral del mismo en los términos y condiciones establecido en el Convenio 

Interadministrativo No. 1880 de 2014 celebrado entre el IDU y la FDN1; en lo que respecta al 

“proyecto Segunda Línea del Metro de Bogotá”, la FDN funge como estructurador integral del 

mismo en los términos y condiciones establecido en el Contrato Interadministrativo No. 136 de 2021 

celebrado entre la Empresa Metro de Bogotá (“EMB”) y la FDN2; y, en lo que respecta al “proyecto 

relacionado con la línea 3 del Metro de Bogotá”, la FDN fue contratada para “Elaborar los estudios 

y análisis para definir la red ferroviaria de pasajeros de la Región Metropolitana Bogotá D.C. – 

Cundinamarca, priorizando el proyecto de la línea 3 del metro, además de realizar estudios y 

actividades específicas a nivel de factibilidad que permitan tramitar la cofinanciación del proyecto”3. 

 

 
1 Objeto del Convenio Interadministrativo 1880 de 2014: “Aunar esfuerzos para el desarrollo de las actividades 
relacionadas con la estructuración integral del proyecto “Primera Línea del Metro de Bogotá” en dos fases, a 
saber: Fase 1, denominada “Diseño de la transacción” y Fase 2, denominada “Estructuración Integral”.”  
2 Objeto del Contrato Interadministrativo 136 de 2021: “Realizar la estructuración integral del proyecto Línea 
2 del Metro de Bogotá, incluyendo los componentes legal, de riesgos, técnico y financiero (el “Proyecto”).” 
3 Contrato Interadministrativo suscrito entre la FDN y la EMB, el Departamento de Cundinamarca – Secretaría 
de Movilidad Contemporánea, Región Metropolitana de Bogotá – Cundinamarca y la Agencia Regional de 
Movilidad.   

Docusign Envelope ID: F87D4D4D-4231-49B3-996E-38D593F800AA

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
WSOTELO
Sello




Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202510602481 
02/13/2025 

 

CLASIFICACIÓN: USO INTERNO-PÚBLICA CLASIFICADA 
  Página 2 de 6  FR-33-09-V6 

Señalado lo anterior, y teniendo en cuenta que fuimos invitados (no somos la parte citada) al 

Consejo en atención a la Proposición No. 182 de 2025, nos permitimos dar respuesta en los 

siguientes términos: 

 

1. Sírvase informar en detalle el estado actual del proceso de contratación de la Segunda 

Línea del Metro de Bogotá. 

 

Respuesta: El proceso de selección GIPPF-LPI-001-2023, el cual corresponde a una Licitación Pública 

Internacional (“LPI”) cuyo objeto es “Contrato para el otorgamiento de una concesión (financiación, 

diseños, ejecución de obras, operación y mantenimiento, instalación, suministro, pruebas, puesta en 

marcha, operación, reposición, mantenimiento de material rodante y sistemas metro-ferroviario) 

para la ejecución de la Línea 2 del Metro de Bogotá”, fue aperturado el 18 de octubre de 2023 y los 

documentos, los cuales son de carácter público, se encuentran cargados en SECOP II y pueden ser 

consultados en el siguiente enlace: 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.

4420144  

 

Por su parte, según el cronograma de la Adenda 6 del Documento de Licitación de la Adenda, el 

proceso -a la fecha de la presente respuesta-, y hasta el 3 de marzo de 2025, se encuentra en periodo 

de recepción de solicitudes de aclaración a los Documentos de la LPI. 

 

2. Sírvase informar en detalle el estado actual de la licitación pública internacional para la 

adjudicación del contrato de concesión para la Línea 2 del Metro de Bogotá. 

 

Respuesta: Favor remitirse a la respuesta anterior. 

 

3. Sírvase informar en detalle el cronograma actual de la licitación pública internacional de 

la Segunda Línea del Metro de Bogotá. 

 

Respuesta: El cronograma actual está publicado en el SECOP II (en el link incluido en la respuesta a 

la pregunta 1). Sin perjuicio de lo anterior, el cronograma actual del proceso de selección GIPPF-LPI-

001-2023 (publicado en el Documento de Licitación de la Adenda No. 6), es el siguiente: 
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4. Sírvase informar en detalle la fecha en la que se adjudicará el proyecto de la Segunda 

Línea del Metro de Bogotá. 
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Respuesta: De conformidad con el cronograma del Documento de Licitación (publicado en el 

Documento de Licitación de la Adenda No. 6), la adjudicación se tiene prevista para el 14 de 

noviembre del 2025. 

 

5. Sírvase informar las ofertas que se han recibido en el marco de la licitación pública 

internacional de la Segunda Línea del Metro de Bogotá. 

 

Respuesta: De conformidad con el cronograma del Documento de Licitación (publicado en el 

Documento de Licitación de la Adenda No. 6), la recepción de ofertas del proceso de está prevista 

para el 20 de junio del 2025. 

 

6. Sírvase informar en detalle si se han comprometido y/o ejecutados recursos del cupo de 

endeudamiento autorizado mediante el Acuerdo Distrital 840 de 2022 para el proyecto de 

la Segunda Línea del Metro de Bogotá. 

 

Respuesta: Teniendo en cuenta, tal y como se señaló al inicio de esta comunicación, que la FDN es 

la estructuradora del proyecto pero no la ejecutora del mismo, de manera atenta consideramos que 

esta respuesta debe ser emitida por la Empresa Metro de Bogotá y/o por parte del Distrito. 

 

7.  Sírvase informar en detalle cada una de las modificaciones, con sus respectivas razones, 

del cronograma de la licitación para el proyecto de la segunda línea del Metro. 

 

Respuesta: Mediante las Adendas 1 a la 5 se modificó el cronograma del proceso. Estas 

modificaciones (prórrogas) fueron realizadas principalmente para ampliar el plazo de presentación 

de ofertas y resolver el conflicto de interés que se presentó. 

 

Por su parte, mediante la Adenda 6 (publicada en SECOP II el 23 de diciembre de 2024), se modificó 

el Documento de Licitación, sus formularios y anexos, así como la minuta del Contrato de Concesión, 

sus Anexos, Apéndices Técnicos y Apéndices Financieros, lo anterior teniendo en cuenta las 

observaciones recibidas de los precalificados e interesados durante el proceso de selección de la 

LPI. 

 

8. Sírvase informar en detalle el resultado de la evaluación de los presuntos conflictos de 

interés que han sido denunciados en la licitación de la Segunda Línea del Metro de Bogotá. 

Favor adjuntar los documentos de soporte. 

 

Respuesta: El análisis y resultados de la evaluación de los presuntos conflictos no fue realizada por 

la FDN sino directamente por la EMB, por lo que es esta última la competente para dar respuesta a 

esta pregunta.  
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9. Sírvase informar en detalle la posición de la Empresa Metro de Bogotá frente a los 

presuntos conflictos de interés que han sido denunciados en la licitación de la Segunda 

Línea del Metro de Bogotá. 

 

Favor compartir copia de todas las comunicaciones y pronunciamientos que ha emitido la 

entidad al respecto. 

 

Respuesta: Esta corresponde a una información propia de la EMB por lo que la FDN no se pronuncia.  

 

10. Sírvase informar en detalle la posición de la banca multilateral (Banco Mundial, Banco 

Interamericano de Desarrollo, Banco Europeo de Inversión y Banco de Inversión de 

América Latina y el Caribe) frente a los presuntos conflictos de interés que han sido 

denunciados en la licitación de la Segunda Línea del Metro de Bogotá. 

 

Favor compartir copia de todas las comunicaciones y pronunciamientos que ha emitido la 

banca multilateral al respecto. 

 

Respuesta: La FDN no cuenta con la información solicitada.  

 

11. Sírvase compartir copia del convenio suscrito entre la Alcaldía de Bogotá, la Empresa 

Metro de Bogotá (EMB), la Gobernación de Cundinamarca, la Alcaldía de Soacha y la 

Región Metropolitana para aunar esfuerzos técnicos, administrativos y económicos para 

desarrollar el Proyecto de la Tercera Línea del Metro de Bogotá hasta Soacha. 

 

Respuesta: La FDN no es parte de dicho convenio.  

 

12. Sírvase a adjuntar copia del documento y su respectivo link del Secop del convenio 

interadministrativo firmado con la Financiera de Desarrollo Nacional para los estudios y 

diseños de factibilidad para la tercera línea del metro de Bogotá, especificando además 

la siguiente información: 

 

• Valor del convenio interadministrativo 

• Fecha de firma del convenio 

• Fecha prevista de entrega del producto. 

 

Respuesta: Remitimos copia del Contrato Interadministrativo No. 198 de 2024. Asimismo, puede 

ser consultado en el siguiente link:  
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https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=24-22-101539 

 

Por su parte, confirmamos lo siguiente: 

➢ Valor del Contrato Interadministrativo 198 de 2024: $102.677.000.000 

➢ Fecha de firma: 31 de diciembre de 2024 

➢ Fecha prevista de entrega del producto: El Contrato Interadministrativo comprende varios 

entregables y diferentes fechas de entrega, los cuales pueden ser consultados en el 

Contrato Interadministrativo adjunto. Sin perjuicio de lo anterior, el plazo de este Contrato 

Interadministrativo hasta el 30 diciembre de 2027.  

 

13. Señale en detalle las acciones que ha realizado el Gobierno Nacional para el avance de los 

proyectos de segunda y tercera línea del Metro de Bogotá. 

 

De manera atenta consideramos que esta respuesta debe ser emitida por la EMB y/o por el 

Gobierno Nacional. 

 

14. Señale en detalle los giros de recursos por parte del Gobierno Nacional para la ejecución 

de la obra de la primera línea del metro de Bogotá, especificando monto previsto de cada 

giro, monto efectivamente girado, fecha prevista de cada giro y fecha en la que 

efectivamente se hizo el giro. 

 

El detalle del monto y la fecha prevista para cada giro por parte del Gobierno Nacional para la 

primera línea del metro de Bogotá están contenidos en el “Convenio de Cofinanciación para el 

Sistema de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros de Bogotá”4. En lo que 

respecta al monto efectivamente girado y la fecha de giro, la FDN desconoce esta información. Por 

tanto, de manera atenta consideramos que la EMB es quien podría dar respuesta de fondo a esta 

solicitud.  

 

En los anteriores términos nos pronunciamos.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

RAFAEL HERZ 

Representante Legal  

Financiera de Desarrollo Nacional S.A.  

 
4 Convenio suscrito el día 9 de noviembre de 2017.  
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